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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS PROMOVIDOS POR LAS AUTORIDADES 
ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS TITULARES DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES O 
PARAMUNICIPALES PARA QUE LAS PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE 
PENSIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ SEAN MODIFICADAS O NULIFICADAS. 
CORRESPONDE A LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL PODER JUDICIAL DE DICHA ENTIDAD. 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 83/98, de rubro: "COMPETENCIA 
POR MATERIA. SE DEBE DETERMINAR TOMANDO EN CUENTA LA NATURALEZA DE LA ACCIÓN Y NO LA 
RELACIÓN JURÍDICA SUSTANCIAL ENTRE LAS PARTES.", estableció que en el sistema jurídico mexicano, por 
regla general, la competencia de los órganos jurisdiccionales por razón de la materia se distribuye entre diversos 
tribunales, a los que se les asigna una especialización, lo que da origen a la existencia de tribunales agrarios, civiles, 
fiscales, penales, del trabajo, administrativos, etcétera, y que a cada uno de ellos les corresponda conocer de los 
asuntos relacionados con su especialidad, por lo que si ello da lugar a un conflicto de competencia, éste debe 
resolverse atendiendo exclusivamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, puede determinarse 
mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones reclamadas, de los hechos narrados, de las pruebas aportadas y 
de los preceptos legales en que se apoye la demanda, cuando se cuenta con este último dato. No obstante, apuntó 
que, en todo caso, debe prescindirse del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule al actor y al 
demandado, pues ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo del asunto, que corresponde decidir 
exclusivamente al órgano jurisdiccional y no al tribunal de competencia, porque si éste lo hiciera, estaría prejuzgando 
y haciendo uso de una facultad que la ley no le confiere, dado que su decisión vincularía a los órganos 
jurisdiccionales en conflicto, por lo que, dicho modo de resolver el conflicto competencial, trae como consecuencia 
que el tribunal competente conserve expedita su jurisdicción, para resolver lo que en derecho proceda. En ese tenor, 
cuando una autoridad municipal promueve juicio contra el Instituto de Pensiones del Estado de Veracruz, de quien 
demanda la nulidad de pensiones otorgadas en favor de particulares que prestaron sus servicios para dicha 
municipalidad, por considerar que éstas fueron autorizadas incorrectamente, en perjuicio del presupuesto que le es 
otorgado para hacer frente a sus fines públicos, la naturaleza de la acción de nulidad de que se trata no puede 
encuadrarse en la materia laboral, en tanto no subyace la tutela de algún derecho en favor de la parte trabajadora, ni 
tampoco tiene como fuente la relación de trabajo establecida entre el derechohabiente y la dependencia pública que 
otorgó las pensiones, sino que éstas, ya otorgadas y cuantificadas, constituyen una nueva relación de naturaleza 
administrativa, porque no está en juego su otorgamiento en favor de la parte trabajadora. En consecuencia, de 
conformidad con los artículos 34 y 40, inciso f), de la Ley Número 583 Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Veracruz y 23, fracción V, del Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Poder Judicial de 
dicha entidad, se colige que las Salas Regionales del Tribunal de lo Contencioso Administrativo local son 
competentes para conocer de los juicios que promuevan las autoridades estatales o municipales y los titulares de las 
entidades paraestatales o paramunicipales, para que sean modificadas o nulificadas las pensiones otorgadas por el 
instituto referido. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Conflicto competencial 16/2017. Suscitado entre el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado 
de Veracruz y la Junta Especial Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Veracruz, ambos, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. 22 de junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. 
Secretario: Víctor Hugo Millán Escalera. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 83/98 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, diciembre de 1998, página 28. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de octubre de 2017 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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ACCIÓN REIVINDICATORIA EN MATERIA AGRARIA. EL POSESIONARIO REGULAR CON 
CERTIFICADO PARCELARIO ESTÁ LEGITIMADO PARA EJERCERLA. 
En términos de los artículos 56 de la Ley Agraria; 34, 38 y 40 de su Reglamento en Materia de 
Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares, el posesionario regular, al contar con un 
certificado de derechos agrarios, tiene las mismas prerrogativas que el ejidatario sobre su parcela. Por su 
parte, en la ejecutoria dictada en la contradicción de tesis 133/98, de la cual derivó la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 50/2000, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo, 
entre otras cosas, que en la medida en que los ejidatarios, comuneros y posesionarios tengan derechos 
reconocidos por la ley, están interesados en defenderlos. En consecuencia, cuando su posesión es 
perturbada, aquél se encuentra legitimado para ejercer la acción reivindicatoria correspondiente, al 
habérsele concedido el derecho de uso y disfrute sobre una superficie consignada en el certificado 
parcelario, sin que importe que no tenga la calidad de ejidatario. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 265/2017. Rubén Contreras Martínez. 29 de junio de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretario: Javier Cruz Vázquez. 
 
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 133/98 y la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 50/2000, de rubro: "POSESIONARIOS IRREGULARES DE PARCELAS EJIDALES. 
EL PLAZO PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS 
SOBRE ASIGNACIÓN DE TIERRAS SE INICIA DESDE QUE LAS CONOCIERON O SE HICIERON 
SABEDORES DE ELLAS." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XI, junio de 2000, página 262 y mayo de 2000, página 197, 
respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de octubre de 2017 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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FIANZA OTORGADA A FAVOR DE LA FEDERACIÓN COMO GARANTÍA EN CONTRATOS 
CELEBRADOS CONFORME A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. SI LA AUTORIDAD OPTA POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL 
CONTRATO PRINCIPAL EN LA VÍA CIVIL Y OBTIENE SENTENCIA CONDENATORIA A SU FAVOR, 
NO PUEDE PRETENDER LA EJECUCIÓN DE AQUÉLLA EN LA VÍA ADMINISTRATIVA SIN HABER 
TRAMITADO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN CORRESPONDIENTE EN EL QUE EXISTA UNA 
RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE NOTIFICADA AL CONTRATISTA. 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 136/2005, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, noviembre de 2005, página 49, de 
rubro: "FIANZAS OTORGADAS EN CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. SON EXIGIBLES AUN CUANDO EN EL 
MEDIO IMPUGNATIVO CORRESPONDIENTE NO SE HAYA RECONOCIDO, POR RESOLUCIÓN FIRME, LA 
VALIDEZ DE LA RESCISIÓN DECRETADA POR INCUMPLIMIENTO DEL OBLIGADO PRINCIPAL, SALVO 
CUANDO EL DEUDOR PRINCIPAL OBTENGA LA SUSPENSIÓN O CUANDO EN LA PÓLIZA SE PACTE LO 
CONTRARIO Y LA LEY PERMITA CONVENIR SOBRE ESE ASPECTO.", estableció que la exigibilidad de una 
fianza no se condiciona a que exista una resolución firme sobre los medios impugnativos intentados por el fiado 
contra la imputación de incumplimiento del contrato principal; de ahí que éste constituye el presupuesto para 
considerar exigible la obligación garantizada en el contrato accesorio de fianza, regulado en la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas (abrogada). No obstante, para que ese incumplimiento quede evidenciado y debidamente 
formalizado, debe existir una resolución administrativa de rescisión, debidamente notificada al contratista, la cual 
constituye la base cierta para considerar que aquél existió y, por ende, que la obligación garantizada en una fianza 
otorgada a favor de la Federación como garantía en contratos celebrados conforme a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público es exigible, ya que el artículo 54 de este ordenamiento es el que 
prevé la condición de que para hacer efectiva la fianza, debe instruirse el procedimiento de rescisión administrativa 
del contrato, dado que el numeral 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas señalada, sólo regula lo relativo 
al requerimiento de pago, antes del cual, tienen que haberse agotado, necesariamente, las condiciones previstas en 
la ley de la materia para que, con base en ello, se realice el cobro coactivo. Por tanto, si la autoridad optó por exigir 
el cumplimiento forzoso del contrato principal en la vía civil y obtuvo sentencia condenatoria a su favor, no puede 
pretender la ejecución de la fianza en la vía administrativa sin haber tramitado el procedimiento señalado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 121/2016. Tesorera del Municipio 
de Aldama, Chihuahua. 9 de junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental. 
Secretaria: Rosalba Salazar Luján.  
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 141/2016. Tesorera del Municipio 
de Aldama, Chihuahua. 9 de junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental. 
Secretaria: Rosalba Salazar Luján. 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 94/2017. Tesorera del Municipio 
de Aldama, Chihuahua. 23 de junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental. 
Secretaria: Rosalba Salazar Luján. 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 140/2016. Tesorera del Municipio 
de Aldama, Chihuahua. 23 de junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José Raymundo Cornejo Olvera. 
Secretaria: Claudia Alejandra Alvarado Medinilla. 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 143/2016. Tesorera del Municipio 
de Aldama, Chihuahua. 10 de julio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Martha Olivia Tello Acuña. Secretario: 
Jorge Erik Montes Gutiérrez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de octubre de 2017 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de octubre de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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MODIFICACIÓN DE UN CONTRATO ABIERTO POR ADJUDICACIÓN DIRECTA CELEBRADA 
VERBALMENTE ENTRE UNA ENTIDAD PÚBLICA Y UN PARTICULAR PROVEEDOR. EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA (ACTUALMENTE TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA) ES INCOMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO CONTRA SU INCUMPLIMIENTO. 
El artículo 14, fracción VII, de la ley orgánica del órgano jurisdiccional referido abrogada, señala que éste 
conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y 
procedimientos que se dicten en materia administrativa sobre interpretación y cumplimiento de contratos 
de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y 
entidades de la administración pública federal. Por su parte, el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público dispone que cualquier modificación a los contratos deberá 
formalizarse por escrito por parte de las dependencias y entidades, y que los instrumentos legales 
respectivos serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el contrato o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello. En ese contexto y tomando en cuenta que la doctrina jurídica ha diferenciado a 
los contratos civiles o privados, de los administrativos con finalidad de servicio público, entre otras 
razones, porque en estos últimos no opera el consentimiento tácito ni verbal como en aquéllos, sino que 
la voluntad de la administración pública debe manifestarse expresamente por escrito, a través de la firma 
de la autoridad competente, se concluye que el tribunal federal mencionado es incompetente para 
conocer del juicio contencioso administrativo contra el incumplimiento de la modificación de un contrato 
abierto por adjudicación directa celebrada verbalmente entre una entidad pública y un particular 
proveedor, porque no se trata de una resolución definitiva, acto administrativo ni procedimiento dictado 
por la autoridad demandada sobre interpretación y cumplimiento de contratos de adquisiciones, y no 
constituye un contrato administrativo con la finalidad de servicio público, ya que éste debe ser 
formalizado por escrito y contener la voluntad expresa de la dependencia correspondiente, mediante la 
firma del servidor público competente. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 83/2017. Agropecuaria El Avión, S. de P.R. de R.L. 21 de junio de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Óscar Naranjo Ahumada. Secretario: Ernesto Camilo Nuño Gutiérrez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de octubre de 2017 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REVISIÓN FISCAL. EL SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER DICHO 
RECURSO CONTRA LAS SENTENCIAS DICTADAS EN JUICIOS DE NULIDAD QUE VERSEN SOBRE 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR AUTORIDADES FISCALES LOCALES, EN SU CALIDAD DE 
ENTIDAD FEDERATIVA COORDINADA EN INGRESOS FEDERALES. 
Conforme al artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en los juicios que versen 
sobre resoluciones de las autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales, 
podrán interponer el recurso de revisión el Servicio de Administración Tributaria y las citadas entidades federativas 
en los juicios que intervengan como parte, y sólo pueden hacerlo valer los órganos o funcionarios que representen a 
dicha entidad, según lo dispongan la Constitución y las leyes locales. En ese sentido, si acorde con los artículos 77 y 
80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, el representante de la entidad es el 
Gobernador del Estado y éste puede delegar sus funciones, y de acuerdo con los artículos 2o. y 24 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas, Inversión y Administración local, y el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado, el titular de la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración tiene dentro de sus facultades y atribuciones, representar a esa 
entidad y a su Gobernador, pues es la dependencia encargada de administrar la hacienda pública de la entidad y le 
compete administrar la recaudación de los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, productos, 
aprovechamientos, participaciones y aportaciones federales, así como ejercer las atribuciones y funciones que en 
materia de administración fiscal contengan los convenios suscritos por el Gobernador del Estado; por consiguiente, 
su titular está legitimado para interponer el recurso de revisión contra las sentencias definitivas del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, en los juicios sobre resoluciones emitidas por autoridades fiscales del Estado de 
Guanajuato, en su calidad de entidad federativa coordinada en ingresos federales, ya que además, acorde con la 
cláusula cuarta del Convenio referido, las facultades que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público delega a la 
entidad, las ejercen el Gobernador o las autoridades fiscales de ésta que, conforme a las disposiciones jurídicas 
locales estén facultadas para administrar, comprobar, determinar y cobrar ingresos federales. 
 
SEGUNDA SALA 
Contradicción de tesis 122/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Octavo en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 2 de 
agosto de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. 
Tesis y criterio contendientes: 
Tesis XVI.1o.A.T. J/24, de rubro: "REVISIÓN FISCAL. EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER DICHO RECURSO 
CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS DICTADAS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA EN LOS JUICIOS QUE VERSEN SOBRE RESOLUCIONES EMITIDAS POR LAS 
AUTORIDADES FISCALES DEL CITADO ESTADO, EN SU CALIDAD DE ENTIDAD FEDERATIVA COORDINADA 
EN INGRESOS FEDERALES.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Sexto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXIII, junio de 2011, página 1038, y  
El sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión 
fiscal 359/2016. 
Tesis de jurisprudencia 130/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
treinta de agosto de dos mil diecisiete. 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de octubre de 2017 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de octubre de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. EL DIRECTOR DE DISPOSICIONES, CONVENIOS, CONTRATOS Y RECURSOS 
DE REVISIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF), CARECE DE COMPETENCIA PARA 
RESOLVERLO CUANDO SE RECURRA UNA MULTA IMPUESTA POR UN DIRECTOR GENERAL DEL 
PROPIO ORGANISMO. 
Las sanciones que impone la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros por incumplimiento a las disposiciones generales establecidas en la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros pueden ser recurridas, según lo prevé el 
artículo 50 de ese ordenamiento, mediante el recurso de revisión establecido en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, cuyo numeral 86 dispone que ese medio de defensa deberá ser resuelto 
por el superior jerárquico de quien emite el acto impugnado. Por su parte, el estatuto orgánico del 
organismo mencionado señala que su director de Disposiciones, Convenios, Contratos y Recursos de 
Revisión puede resolver los recursos que se interpongan contra sanciones que impongan las diversas 
unidades administrativas que integran la comisión. Sin embargo, cuando una multa por inobservancia al 
ordenamiento citado en primer lugar es impuesta por un director general, es evidente que la resolución al 
medio de impugnación no puede ser dictada por el director de área indicado, ya que no tiene mayor 
jerarquía institucional que aquél, y aun cuando el estatuto orgánico le otorga ciertas atribuciones, al ser 
éste emitido por el presidente de la CONDUSEF, no puede ubicarse por encima de las leyes invocadas, 
en donde se establece que es el superior jerárquico del emisor del acto el facultado para resolver el 
recurso ordinario. Por tanto, dicho director de área, aun cuando en su denominación se indique "recursos 
de revisión", carece de competencia para resolverlos cuando son interpuestos contra una multa impuesta 
por un director general, al no ser su superior jerárquico, sin perjuicio de que, conforme a la normativa 
interna que rige su actuar, pueda suscribir la resolución correspondiente, siempre y cuando lo haga 
conforme a las reglas para suplir a sus superiores jerárquicos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 221/2017. Consejo de Asistencia al Microemprendedor, S.A. de C.V., SOFIPO. 8 de junio 
de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Alfredo Portilla Acata. 
 
Amparo directo 220/2017. Consejo de Asistencia al Microemprendedor, S.A. de C.V., SOFIPO. 15 de 
junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretario: Eduardo 
Ernesto Bustos Cruz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de noviembre de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EN EL JUICIO AGRARIO. EL ESCRITO RELATIVO 
PRESENTADO EN LA AUDIENCIA DE LEY POR UN AUTORIZADO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES NO SURTE EFECTO LEGAL ALGUNO SI EL DEMANDADO NO COMPARECE A 
RATIFICARLO ORALMENTE Y, EN CONSECUENCIA, DEBEN TENERSE POR RECONOCIDAS LAS 
AFIRMACIONES DEL ACTOR (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2006). 
De conformidad con el artículo 185, fracción V, de la Ley Agraria, si el demandado no compareciere a la 
audiencia o se rehusare a contestar las preguntas que se le hagan, el tribunal podrá tener por ciertas las 
afirmaciones de la otra parte, salvo cuando se demuestre que no compareció por caso fortuito o fuerza 
mayor, a juicio del propio tribunal. Por su parte, en la jurisprudencia 2a./J. 48/2006, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, abril de 2006, página 205, 
con número de registro digital: 175302, de rubro: "JUICIO AGRARIO. EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN 
DE DEMANDA PRESENTADO ANTES DE LA AUDIENCIA DE LEY, SÓLO SURTE EFECTOS SI SU 
AUTOR LO RATIFICA ORALMENTE EN DICHA DILIGENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 185 
DE LA LEY AGRARIA).", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que la 
inasistencia del demandado emplazado debidamente, en tanto no derive de caso fortuito o fuerza mayor, 
ocasiona que la demanda se considere no contestada y se tengan por reconocidas las afirmaciones del 
actor, aunque el escrito relativo haya sido presentado antes de la audiencia de ley, ya que éste no surte 
efecto legal alguno si no es ratificado oralmente por su autor por medio de su comparecencia a la 
audiencia. En consecuencia, si únicamente acude el autorizado para oír y recibir notificaciones a 
presentar el escrito de contestación firmado por el demandado o su apoderado, dicha comparecencia no 
satisface el requisito de ratificación oral de la contestación de demanda, con las consecuencias 
señaladas. Lo anterior, además, porque si una de las finalidades de la audiencia es privilegiar que las 
partes lleguen a un acuerdo ante el tribunal agrario, tal propósito resulta imposible, ya que el autorizado 
no tiene facultades para tomar decisiones en nombre del demandado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 51/2017. 10 de julio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José Raymundo Cornejo 
Olvera. Secretario: Alberto Siqueiros Sidas. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de noviembre de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 


